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AYUNTAMIENTO DE CABRA                                              PROVINCIA DE CORDOBA 
 
 

ORDENANZA NÚM. 41 

ORDENANZA REGULADORA DEL PRECIO PÚBLICO POR PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS Y UTILIZACIÓN DE PISCINAS MUNICIPALES 

 
Artículo 1º. Fundamento y Naturaleza. 
       Al amparo de lo previsto en los artículos 127 y 41 y siguientes del Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora 
de las Haciendas Locales, este Ayuntamiento, en ejercicio de la potestad reglamentaria 
reconocida en el artículo 4 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen 
Local, establece los precios públicos por la prestación de servicios y utilización de piscinas 
municipales.  
 
Artículo 2º. Objeto. 
       Será objeto de este precio público la prestación de servicios y utilización para realizar 
actividades deportivas de las instalaciones que se detallan en el artículo quinto de esta 
ordenanza. 
 
Artículo 3º. Obligados al pago. 

Estarán obligados al pago quienes se beneficien de los servicios o usen las instalaciones a 
las que hace referencia el artículo anterior. 

 
Artículo 4º. Obligación de pago. 

La obligación de pagar el precio público nace en el momento en que se solicite el uso o la 
prestación del servicio, debiéndose hacer efectivo de acuerdo con las siguientes normas de 
gestión: 

a) Los precios públicos contemplados en esta ordenanza se satisfarán con carácter previo 
a la prestación del servicio o realización de la actividad. 

b) En el caso de que el usuario solicite la expedición de la tarjeta monedero se exigirá el 
depósito previo del importe de la recarga a efectuar. 

c) El abono de precio se podrá hacer efectivo en metálico o mediante tarjeta de débito o 
crédito a través de los terminales dispuestos al efecto en las instalaciones deportivas. 

d) No procederá la devolución de los importes satisfechos salvo cuando el servicio no 
pueda prestarse por causa imputable al Ayuntamiento, exista enfermedad o dolencia 
debidamente acreditada que impida su desarrollo o imposibilidad material sobrevenida 
estimada por los servicios técnicos deportivos competentes y, en todo caso, referida a los 
importes por servicios pendientes de recibir y en proporción a los mismos.   
  
Artículo 5º. Cuantía.      
 a) Las tarifas a aplicar serán las siguientes:  

 

TARIFAS PISCINA CLIMATIZADA 
 

CONCEPTO PRECIO € 
Nado libre adulto 4,75 
Nado libre infantil y pensionista-jubilado 2,75 
Bono baño libre 15 usos adulto 41,25 
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Bono baño libre 15 usos menor / pensionista - jubilado 24,00 
Bono mensual adulto 32,00 
Bono mensual infantil y pensionista - jubilado  25,00 
Bono familiar mensual 2 miembros 53,25 
Bono familiar mensual con hijos (menores de 25 años) 63,80 
Curso natación 3 días/semana 33,10/mes 
Curso natación 2 días/semana 24,75/mes 
Curso natación 1 día/semana 12,40/mes 
Alquiler 1 calle 1 hora máximo 12 personas sin monitor 55,00 
Servicio fisioterapeuta individual 60 minutos 41,25 
Ludoteca 1 hora 4,10 
Curso de natación terapéutica (2 días/semana) 20,05/mes 
Curso de natación 3ª edad (2 días/semana) 20,05/mes 
 

MATERIAL DEPORTIVO 
 

CONCEPTO PRECIO € 
1 gorro silicona 3,85 
1 gorro látex 3,30 

 

TARIFAS  PARQUE DEPORTIVO ‘HELIODORO MARTÍN’, 
PISCINAS DE VERANO 

 
CONCEPTO PRECIO € 

Entrada adulto no festivo 4,75 
Entrada adulto fin de semana y festivo 5,40 
Entrada menor 18 años y pensionista-jubilado, de lunes a viernes 2,65 
Entrada menor 18 años  y pensionista-jubilado, fin de semana y 
festivos 

4,10 

Abono adulto, 15 baños verano 65,30 
Abono menor 18 años y pensionista-jubilado, 15 baños verano 36,35 
Abono temporada verano, individual menor 18 años y pensionista – 
jubilado 

89,45 

Abono temporada verano, individual adulto 116,90 
Abono temporada verano, familia 2 miembros 142,35 
Abono temporada verano, familia con hijos menores 25 años 165,10 
1 tumbona por día 2,65 
Curso de natación campaña de verano ( los períodos estarán 
establecidos del 1 al 15 y del 16 al 31 de los meses de julio y agosto) 

23,60/período 

Circuito de mini golf   ( 1 hora de duración, 1 palo y una pelota) 2,60 
 

b) El precio por la utilización de las piscinas comprende los servicios de vestuario, duchas 
y otros accesorios a la misma. 
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 Artículo 6º. Exenciones. 
No se dará exención alguna en la prestación de los servicios en la Ordenanza que regula 

este Precio Público, salvo cuando se trate de solicitudes presentadas por entidades sin ánimo de 
lucro, y para los fines sociales, culturales o benéficos para los que se constituyeron, destinadas 
a desarrollar eventos que con carácter extraordinario se realicen dentro de su programa anual de 
actividades, así como a los centros de enseñanza públicos o concertados, siempre y cuando 
exista una petición previa de uso o reserva de espacio y pueda ser incluido en la planificación 
de actividades de las propias piscinas municipales. 

Igualmente estarán exentos del pago del Precio Público los/as trabajadores/as del Área de 
Seguridad del Ayuntamiento de Cabra, en función de las características especiales de su puesto 
de trabajo, y siempre y cuando exista una petición previa de uso o reserva de espacio y pueda 
ser incluido dentro de la planificación que se haga en las piscinas. 

 
Artículo 7º. Bonificaciones. 

a) Se bonificará con el 15 % del Precio Público establecido en las piscinas, a las personas 
que posean el carné de Abonado al Patronato Municipal de Deportes de Cabra. 

b) Se bonificará con el 80% del Precio Público establecido en los servicios, a las personas 
con discapacidad (en grado mínimo del 33%), previa presentación del documento que 
acredite su condición. 

c) Con el objeto de promover la práctica de alguna actividad deportiva, el Patronato 
Municipal de Deportes podrá proponer bonificaciones del 50% del Precio Público, 
siempre y cuando dichas promociones estén determinadas en el tiempo y sean 
específicamente aprobadas por el Consejo de Administración del Patronato. 

d) Se bonificará con el 15 % del Precio Público establecido en las piscinas municipales, a 
los jóvenes de nuestra localidad que posean el Carné Joven. 

e) Se bonificará con el 75 % del Precio Público establecido para los servicios de entradas y 
bonos de la piscina climatizada, a los socios federados de los clubes deportivos de 
natación de nuestra localidad que acrediten con certificado de la  Federación de 
Natación o Federación de Actividades Subacuáticas el haber participado al menos en 3 
pruebas oficiales durante la temporada anterior (campeonato provincial, regional, 
nacional o europeo) 

f) Se bonificará con un 30% de descuento en los servicios de las piscinas de verano 
(entradas puntuales y bonos) a los ciudadanos egabrenses que acrediten que se 
encuentran en situación legal de desempleo y con una antigüedad mínima de 2 meses. 

g) Se bonificará con un 25 % de descuento a las personas que se encuentren inscritas en 
dos actividades dirigidas de piscinas del Ayuntamiento, aplicando el descuento a la 
actividad de menor valor. 

h) Se bonificará  con un 30% en los servicios deportivos de carácter individual, a las 
personas que posean el carné propio de Familia Numerosa acreditado por la Junta de 
Andalucía. 

i) Se bonificará  con un 30% en los servicios deportivos de carácter individual, a las 
personas que formen parte de una Familia Monoparental que acredite cumplir con la 
definición que como tal tenga aprobada el Ayuntamiento. Dicha bonificación tendrá 
carácter rogado para cada ejercicio y su solicitud deberá presentarse en modelo oficial. 
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DISPOSICIÓN FINAL 

 
 La presente Ordenanza será publicada en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba 
y surtirá efectos a partir del día 1 de enero de 2024, continuando en vigor hasta que el 
Ayuntamiento acuerde su modificación o derogación. 
 

Cabra, 24 de octubre de 2023 
EL ALCALDE,  

 
Fdo.: Fernando Priego Chacón.  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Publicada en el BOP núm. 208 de fecha 03-11-2023  


